
 

COFRADÍA de NUESTRA SEÑORA  DE LAS VIÑAS 

(PARROQUIA SANTA MARÍA) 

 
ARANDA DE DUERO .(BURGOS ) 

 
COLUMBARIO de NUESTRA SEÑORA DE LAS VIÑAS 

 
 

   En la Ermita de Nuestra Señora de las Viñas de Aranda de Duero, (Burgos), junto a la 

Capilla del Santo Cristo de San Lorenzo, la Cofradía,  atendiendo a peticiones de cofrades 

y a las necesidades pastorales, ha promovido la construcción de un columbario denominado 

“Columbario Nuestra Señora de las Viñas”, que conforme al Canon 1.205 del Código de 

Derecho Canónico, tiene la consideración de lugar sagrado. 

 

     

   Columbario,  del latín columbarium, literalmente palomar. Edificio destinado a la 

sepultura, en el que en los muros están los nichos ordenados en filas de arriba a abajo, donde 

se colocan las urnas que contienen las cenizas de los fallecidos. 

 

 

   Que el fin del columbario es ser un lugar sagrado para el depósito, temporal en los nichos 

y perpetuo en lugar común, de cenizas procedentes de la cremación de cadáveres y restos 

humanos, previa solicitud formal de la concesión del derecho, por sí o por algún allegado o 

familiar, y se informe favorablemente por la Parroquia y la Cofradía. En su interior, no se 

celebrará nunca la Santa Misa, ni podrá ser considerado como lugar de culto.   

 

   El columbario será gestionado por la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas, promotora 

del mismo, responsable de su administración y buen funcionamiento.  

 

Dicho columbario alberga, actualmente, 288 nichos de 20 X 30 X 40 cm, además de 2 

Cinerarios Comunes.  

 

La Cofradía podrá disponer la ampliación futura del mismo. 

 

   Para que tenga lugar la cesión al peticionario del Derecho de Depósito Temporal, se exigen 

los siguientes requisitos: 

 

         1º.- Que el ánimo del peticionario obedezca a una manifestación expresa de fe en la 

resurrección del alma,  según el Credo de la Santa Iglesia Católica. 

         2º.- Que el peticionario pertenezca o tenga vínculos que le unan a las Parroquias de 

Aranda de Duero, de su comarca, o a la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas. 

       3º.- Que, el peticionario del nicho haya satisfecho la cuota con la Cofradía por el 

Derecho de Depósito Temporal del mismo. 



 

   Satisfecha la cuota, el Párroco y el Tesorero-Administrador de la Cofradía de Nuestra 

Señora de las Viñas, expedirán el Derecho de Uso, que será entregado al peticionario-

depositante, conservando copia en el archivo de la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas, 

y sin perjuicio de su anotación en los libros parroquiales. 

   La obligación de conservación y custodia de las cenizas a cargo de la Cofradía de Nuestra 

Señora de las Viñas, lleva consigo la limpieza y mantenimiento periódico del exterior de los 

nichos que lo componen, así como de las dependencias y equipamientos con los que cuenta 

el Columbario. Para mantener la uniformidad, en los nichos se colocará una placa, 

suministrada por la Cofradía, en la que figurará, únicamente, el nombre, fecha de nacimiento 

y fecha de defunción del finado. 

 

   Las funciones administrativas y de gestión propia del Columbario consistirán en: 

 

1º.- La organización del Columbario. 

2º.- El Registro de los Nichos y de las urnas. 

 

   Se abrirá un Libro de Registro en el que se indicará: 

 

1º.- El código secuencial de identificación del Nicho asignado. 

2º.- Datos personales de su titular. 

3º.- Identidad de las personas cuyas cenizas se depositen. 

4º.- Fecha en la que hayan sido depositadas. 

5º.- Fecha de expedición del Título de derecho a Depósito de Cenizas. 

 

   En el horario establecido por la Parroquia o Consejo de la Cofradía, cualquier fiel podrá 

rezar en las dependencias del Columbario. 

 

    Conforme al Canon 1.213 del Código Canónico, la Autoridad Eclesiástica en el libre 

ejercicio de sus poderes y funciones en los lugares sagrados, podrá establecer las normas y 

reglamentar las condiciones que estime convenientes, teniendo que ser aceptadas por 

quienes hayan mostrado interés en el depósito de cenizas. 

 

   El Consejo Rector de la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas, de Aranda de Duero, 

Burgos, concederá, el derecho al depósito de cenizas procedentes del cadáver o restos 

humanos cremados de la persona fallecida que en su momento se designe. Se consignarán 

los datos de identidad de su titular, el precio y la tasa de mantenimiento en el caso de que se 

establezca. El nicho se dará en orden secuencial, comenzando en 101D, 101I, 102D, 102I 

….y así sucesivamente, y no por elección. 

 

   La recepción de las cenizas en el Columbario tendrá lugar por el Cura Párroco de la 

Parroquia de Santa María, algún miembro del  Consejo de la Cofradía o por persona 

delegada, quien recibirá a la familia del difunto a la hora convenida. Para el Depósito de las 

cenizas en el Nicho asignado, se seguirá el Ritual de Exequias. 

 

   La autorización de depósito de cenizas conlleva la autorización de la familia del cremado 

o del futuro cremado, a la inscripción tanto en el Libro-Registro del Depósito de 



Cremaciones  como en el Libro- Registro de nichos, o cualesquiera otros libros Parroquiales 

o de la Cofradía.  

 

   Con carácter previo al depósito de cenizas procedentes de la cremación de cadáveres o 

restos humanos, deberá comunicarse a la Cofradía de Nuestra Señora de la Viñas, el 

fallecimiento mediante aportación del certificado de defunción  y documento acreditativo 

de la cremación realizada que deberá corresponder con la persona fallecida. 

 

   Por el derecho a la reserva del nicho o nichos y al depósito de cenizas, se abonará a la 

Cofradía la cantidad de  1.000 euros + IVA  (1.210 €)´. La reserva será efectiva cuando se 

haya recibido el comprobante del ingreso en la cuenta de la Cofradía. 

 

   El pago de la citada cantidad da derecho, además de la reserva del nicho o nichos, a 

depositar la urna con las cenizas durante un máximo de 30 años desde la primera ocupación, 

y que podrán ser prorrogados, previo cumplimiento de las condiciones económicas y 

reglamentarias en vigor en el momento de la prórroga. 

 

   Finalizado el plazo de ocupación temporal o sus prórrogas las cenizas del difunto que no 

sean reclamadas por sus familiares, herederos o personas designadas, serán depositadas en 

cinerario común destinado para ello, dentro del mismo columbario. 

 

   En casos excepcionales se procederá al pago de una cuota de Mantenimiento para 

solventar gastos extraordinarios desde la fecha de expedición del Derecho de Uso.  

 

   El derecho de ocupación del nicho es personal y no puede ser objeto de comercio, 

quedando totalmente prohibida la enajenación gratuita u onerosa inter vivos o mortis causa, 

la permuta o cualquier transacción del mismo. Asimismo los nichos tan solo podrán albergar 

las cenizas de las personas que determinen el titular o titulares del Derecho a Depósito 

Temporal. 

 

   Los titulares del Derecho de Uso o causahabientes de éstos, están obligados a: 

 

1º.- Abonar la cuota correspondiente. 

2.- Abonar la cuota de Mantenimiento si se establece. 

3º.- Comportarse y vestirse con respeto y decoro en el interior del Columbario y en 

cualquiera de sus dependencias. 

4º.- Conservar el recibo acreditativo del Derecho de Uso y exhibirlo cuando sea 

requerido para permitir su acceso al interior del Columbario o de sus dependencias. 

 

5º.- Comunicar a la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas, los datos de identidad 

de la persona a la que corresponden las cenizas depositadas mediante la entrega de copia de 

su certificado de defunción y documento acreditativo de la cremación realizada que deberá 

corresponder con la persona fallecida, que será archivado en el Registro de la Cofradía. 

 

 

   La Cofradía está obligada a:   

1º.- Mantener las instrucciones pertinentes de obligado cumplimiento. 



2º.-  Mantener en buen estado de uso y conservación el Columbario. 

3º.- Expedir el correspondiente recibo acreditativo del Derecho de Uso a favor de sus 

titulares. 

4º.- Facilitar la adquisición por los titulares o causahabientes de recipientes o urnas. 

 

   La Misa exequial NUNCA podrá celebrarse con las cenizas en la Ermita de la Virgen de 

las Viñas.  

 

   La Parroquia o el Consejo de la Cofradía serán los encargados, en exclusiva, del ornato 

del Columbario. 

 

   Las funciones de Administración y gestión del Columbario se llevarán a cabo, 

exclusivamente, durante el horario que establezca el Consejo rector de la Cofradía, el cual 

podrá ser modificado. Cualquier cambio en el horario de apertura del Columbario, será 

comunicado a los feligreses en el panel informativo del Columbario. 

 Las visitas al Columbario se realizarán en el horario establecido por la Cofradía, que deberá 

ser respetado en todo caso. 

 

   Tanto la Parroquia como el Consejo de la Cofradía de Nuestra Señora de las Viñas, no se 

hacen responsables de la pérdida de los restos cremados, en caso de inundación, incendio, 

robo, estragos o desperfectos cometidos por un tercero, movimientos sísmicos o causas de 

fuerza mayor, sin que quepa reclamar indemnización alguna. 

 

   Extinción del derecho al depósito de restos incinerados: 

El derecho al depósito de las cenizas en el nicho asignado, que revertirá a la Cofradía, 

expirará por las siguientes causas: 

 

a).- Extinción del plazo establecido sin que se haya solicitado prórroga, desde la primera 

ocupación del nicho, o desde finalización de la prórroga a que hubiere lugar. 

b).- Por causas de fuerza mayor, entendiendo como tal la desaparición del Columbario por 

fenómenos meteorológicos como caída de rayo, movimientos sísmicos, erupciones 

volcánicas, incendio, inundación, estragos, robo, explosión, hundimiento, caídas de cuerpos 

siderales y aerolitos, terrorismo, rebelión, sedición, motín, tumulto popular, tanto en tiempos 

de guerra como en tiempos de paz, y por aquellos otros fenómenos similares a los citados, 

aunque no queden enunciados. 

c).- Por renuncia formal de su titular, herederos o causahabientes. 

d).- Por resolución firme de la autoridad competente de la extinción de este derecho, los 

titulares, parientes o familiares con interés legítimo, no podrán alegar derecho alguno a ser 

indemnizados. 

 

   En todo caso se respetarán las condiciones reglamentadas vigentes en el momento de la 

firma del contrato, no viéndose afectado por condiciones que fueren aprobadas con 

posterioridad. 

 
Nota: el reglamento completo se puede descargar en: www.virgendelasvinas.com/columbario.html 

http://www.virgendelasvinas.com/columbario

